RES. 3724/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006386, Ent. N° 4929/18)
VISTO: el Oficio Nº 1719/2018 de fecha 11.10.18 remitido por la Intendencia de Lavalleja relacionadas con la Licitación Abreviada N° 11/2018 para la concesión de exclusividad para marcas de productos a ser comercializados en la Plaza de comidas ubicadas en el Parque Rodó y Cerro Artigas en la 47ª Semana de Lavalleja a celebrarse del 10 al 14 de octubre del 2018;  

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2545/2018 de 27.07.18, se procedió a efectuar el llamado y se aprobó el pliego, publicándose con fecha 30.07.18, el llamado en la página Web de A.C.C.E.;  
2) que el acto de apertura de ofertas se realizó con fecha 14.09.18, habiéndose presentado una oferta correspondiente a  FNC,  por los siguientes productos: bebidas sin alcohol y cerveza;
3) que el Comité Organizador, con  fecha 19.09.18, informo que el  oferente cotizó precios considerablemente inferiores al precio base estipulado en el pliego, calificándose su oferta, como inconveniente;

4) que a tales efectos, se propuso mejora de precio (arts. 66 del TOCAF y 10.3 del Pliego de Condiciones), ante lo cual la empresa FNC ofertó U$S 1.000 para el año 2018, en categoría bebidas sin alcohol y U$S 8.000 para el año  2018, por categoría cervezas;

5) que con fecha 5.10.18, el Comité Organizador  calificó la oferta mejorada como conveniente pese a no alcanzar el canon base establecido en el rubro bebidas sin alcohol, dado que se trata del único proponente;
6) que, la Comisión Asesora de Adjudicaciones  emitió dictamen, sugiriendo la adjudicación a la firma FNC S.A, por resultar conveniente para la Comuna, teniendo en cuenta los antecedentes de la empresa para este tipo de eventos y la nueva propuesta mejorada presentada;

7) que por Resolución Nº 5277/2018 de fecha 10.10.18, la Intendente  dispuso remitir las presentes actuaciones a este Tribunal, a los efectos de lo dispuesto por la Resolución del 11.05.2005;
8) que las presentes actuaciones ingresaron a este Tribunal, con fecha 18.10.18;   
CONSIDERANDO: 1) que en el art. 12 del Pliego de Condiciones se establecen los criterios de adjudicación: a) precio ofertado (50 puntos): el máximo corresponderá a la oferta económica más alta, siendo puntuadas el resto de las ofertas en proporción inversa, b) antecedentes de la marca (30 puntos): en eventos de similares magnitudes realizados en el Departamento,                c) calidad del producto propuesto (20 puntos);                                                                           

2) que conforme a las Resoluciones de fechas 11/05/05 y 28/03/07,   los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas;  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;

3) que en el caso si bien no se dictó resolución de adjudicación, a la fecha de ingreso material de estas actuaciones, la 47 Semana de Lavalleja ya había transcurrido, por lo que la  presente contratación se encuentra totalmente ejecutada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en                   artículo 211 literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento; 

2) Denunciar ante  la Junta Departamental de Lavalleja; y

3) Devolver los antecedentes.
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